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1 De hecho, la teoría jurídica 
contemporánea concuerda en 
que los derechos humanos de-
ben regir no solamente todas 
las relaciones entre autorida-
des y ciudadanos, sino también 
entre ciudadanos de ahí que 
los mecanismos de garantía 
de los derechos constitucio-
nales (en México, el juicio de 
amparo) no tengan solamente 
a autoridades públicas como 
posibles responsables de viola-
ciones, sino a entes particulares 
con una posición de autoridad 
o jerarquía. Véase,  Julio Ale-
xei Estrada, “La eficacia entre 
particulares de los derechos 
fundamentales. Una presenta-
ción del caso colombiano”, en  
Miguel Carbonell (coord.), De-
rechos fundamentales y Estado. 
Memoria del VII Congreso Ibe-
roamericano de Derecho Consti-
tucional.  Universidad Nacional 
Autónoma de México-Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 
México, 2002,  pp. 267-296.
2 El derecho, y dentro de éste, 
los derechos humanos, se pro-
ducen siempre dentro de rela-
ciones sociales determinadas, 
así como también son parte 
de un proceso histórico de las 
sociedades en las cuales emer-
gen. Por otro lado, los derechos 
humanos son un conjunto uni-
tario de derechos interdepen-
dientes, si bien heterogéneos. 
Véase, Gregorio Peces-Barba 
Martínez, “Los derechos econó-
micos, sociales y culturales: su 
génesis y su concepto”.  Dere-
chos y Libertades,  6, III (febrero, 
1998), Madrid, pp. 25-32.
3 Véase el sitio web de la De-
fensoría de Derechos Universi-
tarios UNAM, http://www.ddu.
unam.mx/index.php/ddu [con-
sultado en octubre 3, 2015].
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El contexto

Los derechos universitarios son fun-
damentales para el desarrollo de la 
educación superior. Incentivar a los 
estudiantes a conocerlos represen-
ta la oportunidad de dar forma a un 
pensamiento que busca sembrar la 
semilla de la justicia social y equi-
dad. El aula es el escenario posible 
para iniciar lo anterior. Pero si lo de-
rechos universitarios no se traducen 
en previsión ética y normativa de la 
legislación universitaria, todo esfuer-
zo puede ser limitado. Es factor clave 
que la legislación universitaria defina 
condiciones concretas para lograr 
desarrollar derechos humanos, los 
cuales no sólo rigen las relaciones 
sociales entre funcionarios adminis-
trativos y trabajadores académicos, 
sino también con los estudiantes. Los 
derechos humanos suponen una vi-
sión relacionada con las condiciones 
mínimas para el desenvolvimiento  
digno de las actividades cotidianas 
estudiantiles y académicas, la asocia-
ción entre estudiantes y entre traba-
jadores, así como aspectos laborales 
de los trabajadores universitarios. Ello 
pasa por vincular al desarrollo huma-
no para estudiantes y académicos; la 
infraestructura para personas con ca-
pacidades diferentes y normatividad 
con perspectiva de equidad de géne-
ro, entre otros. De manera que  están 
vinculados a los derechos humanos 
fundamentales y constitucionales 
que deben regir la vida cotidiana de 
todas las personas.1

Los derechos universitarios son im-
portantes para la vida de la universi-

dad y exige comprender la educación 
superior como un derecho humano. 
Además, existe una visión relaciona-
da con la ética que debe privar en las 
relaciones universitarias en su con-
junto. En este sentido, los derechos 
universitarios podrían verse como 
resultado histórico de las luchas so-
ciales, particularmente de la organi-
zación estudiantil y docente.

Por otro lado, de los derechos hu-
manos universitarios podría analizar-
se su origen de manera ahistórica, 
es decir, aislándolo del contexto de 
relaciones sociales concretas en me-
dio de las cuales se ha desarrollado.2 
Bajo ambas miradas (histórica o ahis-
tórica), las Defensorías de Derechos 
Universitarios tiene una corta historia 
en México, creándose principalmen-
te en la década de los años 80. En 
1985 nace la primera defensoría en la 
UNAM, en un contexto donde la auto-
nomía y la participación democrática 
de la comunidad universitaria en los 
órganos de gobierno son relevantes.3

Las relaciones equitativas, así como 
la concepción de justicia universitaria, 
no estarán supeditadas únicamente a 
su incorporación en la legislación uni-
versitaria, sino también a su conoci-
miento y aplicación con el objetivo de 
traducirlas en práctica cotidiana. Ello 
implica al menos dos condiciones: la 
primera, que la comunidad universi-
taria conozca de manera adecuada 
sus derechos humanos, lo que impli-
ca su publicidad; y la segunda, impli-
ca la existencia de mecanismos que 
puedan garantizar su respeto y, en su 
caso, puedan procesar las causas de 
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su incumplimiento. Es fundamental 
la publicidad de los derechos huma-
nos universitarios, lo que está directa-
mente vinculado con la calidad de la 
información que recibimos y la capa-
cidad de identificar situaciones que 
vulneren los derechos humanos en 
ámbito universitario.4

La dispersión de estos derechos en 
diversos cuerpos normativos genera 
dos fenómenos. El primero, es una 
opacidad en cuanto a cuáles son los 
derechos universitarios reconocidos 
en la legislación universitaria, que 
dificulta la exigencia de los derechos 
humanos. El segundo, es falta de pu-
blicidad de los derechos universita-
rios de nuestra comunidad, que po-
dría obstaculizar su defensa concreta 
a través de los mecanismos institucio-
nales establecidos. 

Las estrategias propuestas 

En este artículo se proponen tres es-
trategias de apertura para lograr una 
adecuada gestión en el quehacer 
cotidiano de las defensorías de dere-
chos humanos en México. 

Primera, modernizar los procesos 
de recepción y trámite de las quejas 
por violentar derechos humanos. Me-
diante la puesta en marcha de siste-
mas electrónicos para recibir quejas, 
se disminuyen ciertos factores que 
inhiben el inicio de los procesos de 
investigación y resolución de casos, 
puestos a consideración del om-
budsman universitario. Sin eliminar 
la presentación por escrito como ac-
tualmente está previsto, la eficacia en 

el seguimiento del caso es mayor si 
desde el inicio se dispone de un regis-
tro electrónico con acceso a las partes 
involucradas.

La segunda estrategia es estable-
cer el alcance de la colaboración de 
las autoridades con el ombudsman 
universitario y así esclarecer determi-
nados hechos. No perder de vista que 
la vida institucional requiere de equi-
librios que habrán de traducirse en 
requerimientos concretos para que 
el ombusdman esté en posición de 
resolver conforme los principios de 
legalidad, ética, imparcialidad y res-
ponsabilidad. Esto implica profundas 
reformas al marco legal universitario 
para fortalecer atribuciones de las de-
fensorías de derechos humanos y ge-
nerar fronteras claras de colaboración 
entre autoridades universitarias y la 
autoridad en DDHH. Mejorar el fun-
cionamiento de la Defensoría de los 
DDHH implica otorgarle una posición 
organizacional fortalecida en la es-
tructura de las universidades del país.

La tercera estrategia es la eficaz pu-
blicidad de sus resoluciones. A través 
del uso de sistemas electrónicos y di-
gitales es posible mejorar la transpa-
rencia de éstas. La estadística que de-
viene de los sistemas automatizados 
es esencial para la comprensión de los 
asuntos que resuelve cada defensoría 
de derechos humanos. Los microsi-
tios web tienen utilidad práctica para 
la publicidad del sentido de la resolu-
ción a las partes involucradas y esta-
blecer posibles inconformidades, así 
como notificar dichas resoluciones a 
las partes. Un sitio web es fundamen-

4 Véase “La reforma: anhelo 
y fruto de la concertación 
universitaria”Universidad 

de México. Revista de la 
Universidad Autónoma 

de México,  435 [abril, 
1987], México, pp. VIII-XII 

[consultado en octubre 
3, 2015] (http://www.

revistadelauniversidad.
unam.mx/ojs_rum/files/

journals/1/articles/12481/
public/12481-17879-1-PB.
pdf ).  El mejor ejemplo se 

encuentra en el movimien-
to estudiantil mexicano 

de 1968, en el cual se 
articularon las demandas 
estudiantiles con deman-

das provenientes de otros 
sectores de la población 

(como la clase obrera). 
Véase,  Sergio Zermeño, 
México: una democracia 

utópica. El movimiento 
estudiantil de 1968. Siglo 

XXI, México, 11ª ed., 2003,  
pp. 24-55.
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tal para avanzar en la publicidad de 
los casos, respetando la privacidad de 
los datos personales ahí consignados. 

Conclusiones y reflexiones

A partir de estas estrategias, se me-
joraría la eficacia en la gestión de las 
defensorías de los derechos humanos 
universitarios, pero también permi-
tiría generar conocimiento abierto a 
la población estudiantil, académica 
y demás personas interesadas en el 
tema.

Las estrategias que están propues-
tas forman parte de toda una corrien-
te modernizadora en la administra-
ción de los asuntos públicos. Una 
mirada a estas tendencias, considera-
mos, tendrá un efecto positivo en las 
capacidades de las entidades respon-
sables de atender, resolver y hacer va-
ler los derechos humanos en las Uni-
versidades de México. Aun cuando 
no son vinculatorias las resoluciones 
en materia de derechos humanos, es 
fundamental mejorar el desempeño 
y conocer la actuación en cada caso, 
donde la transparencia, los procesos 
y la tecnología, tienen un rol clave en 
este tema.


